
Unamos fuerzas a nivel 

mundial para poner fin 

al trabajo forzoso,  

la esclavitud moderna,  

la trata de personas y 

el trabajo infantil
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Este documento ha sido preparado por la Secretaría de la Alianza 8.7. Para más información, por favor visite:   

www.alliance87.org.

EL RETO

LA RESPUESTA

La Alianza 8.7 es una iniciativa mundial creada con la firme determinación de adoptar medidas 

inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner fin a la esclavitud moderna y a la trata 

de personas, y eliminar el trabajo infantil, en consonancia con la Meta 8.7 de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible.

ACELERAR LOS PLAZOS DE ACCIÓN

FOMENTAR LA INNOVACIÓN Y APROVECHAR LOS RECURSOS

LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
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La Alianza 8.7 en pocas palabras

Alrededor de          millones de personas de todo el mundo son víctimas de la esclavitud moderna; 

casi 28 millones se encuentran en situación de trabajo forzoso y 22 millones en matrimonios forzosos.

Unos          millones de niños se encuentran en situación de trabajo infantil; la mitad de ellos en una de 

sus peores formas, principalmente, en trabajos peligrosos.
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REALIZAR INVESTIGACIONES E INTERCAMBIAR 
CONOCIMIENTOS
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En septiembre de 2015, todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas adoptaron los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) para 2030: 17 objetivos interrelacionados y 169 metas conexas para promover el desarrollo 

económico, social y ambiental. En la Meta 8.7, todos los países se comprometieron a:

Alcanzar la Meta 8.7 requiere trabajar a través de organizaciones y fronteras. Esto se logrará trabajando en 

estrecha colaboración con socios centrados en las Metas 5.2, 16.2, 16.3 y 16.a de los ODS.

La Alliance 8.7 proporciona una plataforma para que los socios se reúnan con el fin de compartir información, 

prácticas prometedoras, lecciones aprendidas y demostrar avances.  Entre los socios se incluyen países, 

organizaciones internacionales y regionales, organizaciones de trabajadores, organizaciones de miembros 

empresariales y de empleadores, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y otras partes 

interesadas y redes pertinentes.

Razones para intervenir

META 8.7

Tomar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, 

poner fin a las formas modernas de esclavitud y la trata de seres humanos, y 

asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil, 

incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, a más tardar en 

2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

SINERGIAS DE LA META 8.7 CON OTROS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y ALIANZAS INTERRELACIONADOS

Meta 1.1

Erradicar la 
pobreza 

extrema en 
el mundo

Meta 8.5
Un trabajo decente 
para todos y una 

igualdad de remune-
ración por trabajo 

de igual valor

Meta 1.2
Reducir al menos a 

la mitad la proporción 
de hombres, mujeres y 

niños de todas las 
edades que viven 

en la pobreza

Meta 4.1

Educación gratuita 
de calidad para 

todos

Meta 4.3
Acceso en 

condiciones de 
igualdad a una 

formación técnica, 
profesional y 

superior

Meta 5.2 
Eliminar todas 
las formas de 

violencia contra 
las mujeres y 

las niñas

Meta 4.6

Alfabetización y 
aritmética básica 

para todos los 
jóvenes

Meta 4.4
Más jóvenes y 
adultos con 

competencias 
necesarias para 

acceder 
al empleo

Meta 16.3
Protección de 
las libertades 

fundamentales

Meta 10.7

Migración y 
movilidad 

responsables

Meta 16.2
Poner fin al 
maltrato de 

los niños

Objetivo 4:

EDUCACIÓN 
DE CALIDAD

Objetivo 16:
PAZ Y 

JUSTICIA

Objetivo 5:

IGUALDAD 
DE GÉNERO

Objetivo 8:

TRABAJO 
DECENTE

Objetivo 1:

FIN DE LA 
POBREZA

Objetivo 10:

REDUCCIÓN 
DE LAS 

DESIGUAL- 
DADES

Meta 8.8
Derecho al 

trabajo de los 
trabajadores 

migrantes

Meta 8.7
Erradicación del 
trabajo forzoso, 

la esclavitud 
moderna, la trata 

de personas y 
el trabajo infantil

Meta 5.3
Eliminar todas 
las prácticas 

nocivas

Meta 16.a
Fortalecimiento 

de las instituciones 
nacionales 
pertinentes 
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EL TRABAJO FORZOSO GENERA 150.000 

MILLONES  DE DÓLARES EE.UU. EN GANANCIAS 

ILEGALES ANUALES

Fuente: OIT

Fuente: OIT, Walk Free , OIM, 2022

50 MILLONES DE PERSONAS EN ESCLAVITUD MODERNA: 

28 MILLONES DE VÍCTIMAS EN TRABAJO FORZOSO Y 

22 MILLONES EN SITUACIÓN DE MATRIMONIO FORZOSO

El reto

Los datos disponibles muestran una devastadora 

historia de violación de los derechos humanos a gran 

escala. 

En el ámbito del trabajo forzoso, la esclavitud 

moderna y la trata de personas, estamos avanzando 

en la dirección equivocada: entre 2016 y 2021 hubo un 

aumento de 9,3 millones. 

La situación con respecto al trabajo infantil también 

se está deteriorando. Por primera vez desde que se 

empezaron a recopilar estadísticas en 2000, el trabajo 

infantil ha aumentado en 8 millones. Este aumento 

ocurrió en su totalidad entre el grupo de edad de los 

niños más pequeños (5-11 años).

160 MILLONES DE NIÑOS EN SITUACIÓN DE 

TRABAJO INFANTIL

Fuente: OIT, UNICEF, 2021

63M
niñas

97M
niños

ESCLAVITUD MODERNA

TRABAJO FORZOSO MATRIMONIO FORZOSO

TRABAJO FORZOSO 
IMPUESTO POR EL ESTADO

EXPLOTACIÓN POR MEDIO
DEL TRABAJO FORZOSO

EXPLOTACIÓN SEXUAL 
COMMERCIAL FORZOSA

160
millones

49.570.000

27.577.000 21.993.000

3.920.000 17.325.000 6.332.000

150.000 
millones $
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El camino hacia la Meta 8.7 ha sido largo, y ya se han realizado muchos progresos en esa dirección. La Alianza 

8.7 acelerará e intensificará estos progresos a través de tres objetivos estratégicos que deben llevarse a la 

práctica de manera coordinada.

Acción

Existe consenso universal acerca de la 

necesidad de erradicar el trabajo forzoso, la 

esclavitud moderna, la trata de personas y el 

trabajo infantil; y la mayoría de los Estados 

cuentan ya con planes y estrategias nacionales.

No obstante, urge armonizar estos planes y sus 

estrategias conexas con los ambiciosos plazos 

que los Estados han establecido en los ODS.

La Alianza 8.7 identificará a los países 

pioneros que se comprometan a acelerar 

significativamente la acción y trabajará con ellos 

para alcanzar la Meta 8.7.

ACELERAR LOS PLAZOS DE ACCIÓN1

Es necesario acordar indicadores para la 

Meta 8.7, suplir el déficit de datos en ámbitos 

fundamentales como el trabajo forzoso, y 

apoyar a los gobiernos en el seguimiento de 

los avances hacia su erradicación. Es preciso 

mejorar la coordinación en lo que respecta a 

los programas de investigación, con el fin de 

evitar la duplicación de esfuerzos. Asimismo, 

es de vital importancia tomar medidas para el 

intercambio de conocimientos.

En la actualidad, existen cientos de bases 

de datos eficaces y otros estudios; sin 

embargo, no están a disposición del público 

y son tratadas de forma aislada. No existe 

un mecanismo eficiente para dar a conocer 

las lecciones aprendidas y las buenas 

prácticas a quienes diseñan los programas, 

ni una ventana única para acceder a toda la 

información pertinente. 

REALIZAR INVESTIGACIONES E INTERCAMBIAR CONOCIMIENTOS2

En algunos ámbitos, los problemas y 

soluciones deben comprenderse mejor y, 

en otros, soluciones innovadoras ofrecen la 

oportunidad de acelerar las medidas.

Es necesario probar nuevos enfoques y 

aprovechar la tecnología. Si se fomenta 

la colaboración entre los gobiernos, las 

organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, y otras organizaciones públicas, 

privadas y de la sociedad civil, es posible 

que se logre impulsar procesos innovadores, 

como modelos de financiación.

Se han establecido grupos de acción 

temáticos para coordinar la investigación, la 

promoción, la movilización de recursos y el 

apoyo técnico en ámbitos prioritarios.

FOMENTAR LA INNOVACIÓN Y APROVECHAR LOS RECURSOS3
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Socios
Más de 500 organizaciones asociadas, incluidas instituciones gubernamentales, agencias de las Naciones Unidas, 

organizaciones de la sociedad civil, organizaciones de empleadores y trabajadores, instituciones académicas y 

redes de sobrevivientes se han unido a la Alianza 8.7.

Resultados esperados

ACELERAR LOS PLAZOS DE ACCIÓN1

Los gobiernos han establecido estrategias medibles para alcanzar la Meta 8.7 en 2030.

Los gobiernos han hecho las provisiones necesarias en sus presupuestos nacionales para 

ejecutar planes de acción destinados a alcanzar la Meta 8.7 y han coordinado su ejecución con 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores, las organizaciones de la sociedad civil, los 

organismos de las Naciones Unidas y las partes interesadas nacionales.

Los gobiernos, las organizaciones de empleadores y de trabajadores y los socios para el desarrollo 

y la ejecución, han identificado brechas concretas en la financiación y han elaborado estrategias de 

movilización de recursos.

REALIZAR INVESTIGACIONES E INTERCAMBIAR CONOCIMIENTOS2

Los socios de la Alianza 8.7 se han comprometido a producir y difundir conocimientos relacionados con la 

Meta 8.7 en la Plataforma de conocimientos de la Alianza 8.7, y algunos de ellos ya han comenzado a hacerlo.

Los responsables de políticas y otras partes interesadas están utilizando datos e investigaciones 

basados   en evidencia para adoptar respuestas políticas.

FOMENTAR LA INNOVACIÓN Y APROVECHAR LOS RECURSOS3

Se ha creado y puesto en marcha una estrategia de innovación tendiente a identificar nuevos socios 

potenciales, formas sostenibles de promover alianzas, formas de aprovechar las nuevas tecnologías, 

oportunidades de realizar investigaciones innovadoras, mecanismos para llegar a una estrategia de 

ejecución basada en los datos, e innovación social.

Se han aprovechado la cooperación Sur-Sur y triangular en todas las regiones.

Se han creado mecanismos de coordinación de los socios para el desarrollo, y se han incrementado 

los niveles de financiación a nivel nacional, regional y mundial, incluso los fondos fiduciarios de las 

Naciones Unidas existentes.
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Instrumentos internacionales

1989
Convención sobre los 

Derechos del Niño

2014
Protocolo relativo al Convenio sobre 

el trabajo forzoso, 1930

2000

Protocolo facultativo de la 

Convención sobre los Derechos del 

Niño relativo a la participación de 

niños en los conflictos armados

1999

Convenio sobre la prohibición de las 

peores formas del trabajo infantil y la 

acción inmediata para su eliminación

1973
Convenio sobre la edad mínima de 

admisión al empleo (núm. 138)

1956

Convención suplementaria sobre la abolición 

de la esclavitud, la trata de esclavos y las 

instituciones y prácticas análogas a la esclavitud

1926Convención sobre la esclavitud

2000

Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar 

la trata de personas, especialmente mujeres 

y niños, que complementa la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada Transnacional

2000

Protocolo facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a 

la venta de niños, la prostitución infantil y 

la utilización de niños en la pornografía

1957
Convenio sobre la abolición del 

trabajo forzoso (núm. 105)

1930
Convenio relativo al trabajo 

forzoso u obligatorio (núm. 29)

Año

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELATIVOS AL TRABAJO FORZOSO, LA ESCLAVITUD MODERNA, 

LA TRATA DE PERSONAS Y EL TRABAJO INFANTIL
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Países pioneros
La estrategia de los países pioneros forma parte integrante de la Alianza 8.7. a través de la cual los gobiernos 

se comprometen a hacer más a nivel nacional, liderando el camino para encontrar soluciones innovadoras a 

estos problemas complejos que se pueden probar, medir y compartir con otros países que enfrentan desafíos 

similares. Un número significativo de países ya se han ofrecido para ser Países pioneros de la Alianza 8.7 y 

han reunido con éxito una amplia gama de partes interesadas para desarrollar planes de acción nacionales 

con prioridades, presupuestos e indicadores de progreso específicos. Estos países presentan sus objetivos, 

información actualizada sobre las medidas adoptadas y los progresos realizados a través de diferentes 

plataformas de comunicación de la Alianza 8.7 para alentar a otros países a tomar medidas que fomenten la 

colaboración necesaria para acabar de una vez por todas con el trabajo infantil y la esclavitud moderna.

adoptar, ejecutar o mejorar planes de acción o políticas nacionales, incluidos marcos legales fortalecidos y 

mecanismos de aplicación, que cubran los temas consagrados en la Meta 8.7 de los ODS, según corresponda: 

trabajo forzoso, esclavitud moderna, trata de personas y trabajo infantil. Los planes de acción o políticas 

nacionales deben adoptarse o ejecutarse en consulta con los interlocutores sociales a nivel de país;

convertir los compromisos públicos en acciones concretas;

brindar el apoyo necesario para facilitar la acción acelerada en otro país;

promover y trabajar por la ratificación y plena aplicación de las normas y obligaciones internacionales 

reconocidas en materia de derechos humanos, incluidas las normas internacionales del trabajo aplicables.

¿CUÁLES SON LOS PAÍSES PIONEROS?

Todos los Estados miembros de las Naciones Unidas se han comprometido a hacer más, y el estatus de País 

pionero está abierto a cualquier país, independientemente de su nivel de desarrollo. Los Países pioneros se 

comprometen a emprender nuevas acciones para:

¿CUÁLES SON LAS OPORTUNIDADES PARA UN PAÍS PIONERO?

La participación en la Alianza 8.7 como País pionero es una oportunidad para:

obtener beneficios económicos y de desarrollo gracias a la reducción del trabajo forzoso, la esclavitud 

moderna, la trata de personas y el trabajo infantil;

aprovechar de nuevos recursos gracias al poder de atracción de una voluntad de acción demostrada;

beneficiar de las ventajas que supone para su reputación la aplicación de las normas internacionales 

pertinentes y ser líder en este campo;

demostrar el progreso y las intervenciones exitosas y servir como catalizador para un cambio más amplio;

beneficiarse del acceso al conocimiento y la experiencia;

beneficiarse del apoyo técnico para la elaboración de informes en el marco del Examen Nacional 

Voluntario (ENV) de los ODS.
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desarrollar una hoja de ruta para alcanzar la Meta 8.7 de los ODS con todos los socios interesados de la 

Alianza 8.7 a nivel nacional, con acciones mensurables para alcanzar plazos acelerados;

informar anualmente sobre los indicadores acordados para demostrar el progreso y brindar visibilidad a 

los países que alcanzan el éxito. Los Países pioneros también recopilarán datos para medir los resultados 

y los pondrán a disposición de la Plataforma de conocimientos de la Alianza 8.7 para que los esfuerzos en 

todas partes mejoren continuamente y las lecciones aprendidas se compartan lo más ampliamente posible;

apoyar la Alianza 8.7 fuera del contexto de su propio país, para lo cual existe una gama de opciones, entre 

ellas:

brindar apoyo político a los esfuerzos a nivel subregional, regional y mundial, por ejemplo, patrocinando, 

convocando o presidiendo iniciativas y eventos para acelerar la acción;

desarrollar o probar enfoques innovadores y de múltiples partes interesadas en países y sectores 

mediante la provisión de apoyo financiero y/o técnico;

contribuir a la Plataforma de conocimientos de la Alianza 8.7 en la que otras partes interesadas pueden 

apoyarse para mejorar sus resultados;

participar en uno o más de los Grupos de acción de la Alianza 8.7 brindando apoyo técnico y/o financiero.

¿CUÁLES SON LAS IMPLICACIONES DE CONVERTIRSE EN UN PAÍS PIONERO?

Los Países pioneros disponen de varias opciones para convertir sus compromisos en acciones sobre el terreno:





www.Alliance87.org 

      @Alliance8_7

#Achieve87
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